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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DA CUMPLIMIENTO A LA ACLARACIÓN DE 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
TEEP-I-101/2004 Y SUS ACUMULADOS TEEP-I-102/2004 Y TEEP-I-118/2004 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- Con fecha catorce de noviembre de dos mil cuatro se llevó a cabo en el 
Estado de Puebla la Jornada Electoral con la finalidad de renovar diversos cargos 
de elección popular. 

 
II.- El día diecisiete de noviembre del año próximo pasado los Consejos 

Distritales y Municipales Electorales de la Entidad, celebraron sesión de cómputo 
final de cada una de las elecciones que se llevaron a cabo en el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario de dos mil cuatro, de acuerdo con su respectiva competencia. 

 
A su vez, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en la fecha 

que se refiere en el párrafo que precede, se instaló en sesión permanente de 
seguimiento de los cómputos finales de los Órganos Electorales Transitorios. 

 
III.- En sesión especial de fecha veintiuno de noviembre de dos mil cuatro, 

EL Consejo General del Instituto Electoral del Estado, conforme a lo dispuesto por 
el Código de la materia, aprobó el acuerdo identificado con el número CG/AC-
128/04, por virtud del cual se efectuó el cómputo y declaró la validez de la elección 
de Regidores por el principio de Representación Proporcional asignando 
regidurías por el mencionado principio, las cuales quedaron plenamente 
identificadas en el anexo del acuerdo en comento. 

 
IV.-  Inconformes con lo anterior, con fecha veinticuatro de noviembre de 

dos mil cuatro, los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
Verde Ecologista de México, presentaron ante la Oficialía de Partes del Instituto 
Electoral del Estado, sus respectivos medios de impugnación a los cuales dichos 
institutos políticos denominaron Recursos de Apelación, por virtud de los cuales 
impugnaron en síntesis, el acuerdo del Consejo General de este Instituto, por el 
que efectúa el cómputo, y declara la validez de la elección de regidores por el 
principio de representación proporcional y asigna regidurías por el mencionado 
principio, impugnando en cada ocurso, diversos Municipios de la Entidad. 
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V.- En sesión pública de fecha tres de febrero de dos mil cinco, el Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla, resolvió entre otros, los expediente relacionados 
con las impugnaciones interpuestas por los partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Verde Ecologista de México, en contra del acuerdo 
aprobado por Consejo General, por virtud del cual se efectuó el cómputo y declaró 
la validez de la elección de Regidores por el principio de Representación 
Proporcional asignando regidurías por el mencionado principio. 

 
De los expediente referidos en el párrafo que antecede, el Tribunal Electoral 

del Estado de Puebla, acordó radicarlos bajo los números TEEP-I-101/2004, 
TEEP-I-102/2004 y TEEP-I-118/2004 respectivamente, acumulándolos. 

 
VI.- En sesión especial de fecha cinco de febrero de dos mil cinco, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó el acuerdo identificado 
con el número CG/AC-003/05, por virtud del cual dio cumplimiento a diversas 
resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, en sesión 
pública de fecha tres de febrero de dos mil cinco; otorgando las constancias de 
asignación de regidores por el principio de representación proporcional en 
diversos Municipios, entre ellos el de San Matías Tlalancaleca, perteneciente al 
Distrito Electoral Uninominal 7, del Estado de Puebla; lo anterior, tomando como 
base lo ordenado en cada resolución por el Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla. 

 
VII.- Mediante oficio número IEE/PRE-473/05 de fecha siete de febrero del 

año que transcurre, el Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado, 
informó al Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Puebla, 
Licenciado Reynaldo Lazcano Fernández, sobre la cumplimentación de la 
resolución TEEP-I-101/2004 y sus acumulados TEEP-I-102/2004 y TEEP-I-
118/2004; Así mismo, hizo de manifiesto el error detectado por este Organismo 
Electoral en la resolución en comento, el cual consistió en ordenar a este Consejo 
General que en el Municipio de San Matías Tlalancateca, se expidiera la 
constancia de asignación de regidurías por el principio de representación 
proporcional, a la fórmula integrada por los Ciudadanos GABINO BARRERA 
VARGAS y JORGE SALAZAR RITO, segundos regidores propietario y suplente 
respectivamente, mismos que fueron postulados por el Partido de la Revolución 
Democrática; siendo que de la propia resolución se desprendía que el citado 
Organismo Jurisdiccional consideró que al Partido Convergencia le correspondía 
un regidor aplicando el contenido de la fracción VI del artículo 323 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y que al Partido de la 
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Revolución Democrática no le correspondía ningún regidor por este principio en el 
Municipio de San Matías Tlalancaleca, para los efectos a que hubiera lugar. 

 
VIII.- Con fecha ocho de febrero de dos mil cinco, se recibió en la Oficialía 

de Partes del Instituto Electoral del Estado, el oficio identificado con el número 
TEEP-PRE-254/2005, signado por el Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla, Licenciado César Huerta Méndez, mediante el que se notificó al 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, la 
aclaración de sentencia dictada por esa Autoridad, dentro del expediente 
identificado con el número TEEP-I-101/2004 y sus acumulados TEEP-I-102/2004 y 
TEEP-I-118/2004. 

 
Dicho documento, en la parte que nos interesa expresa textualmente lo 

siguiente: 
 

<<... De lo anterior podemos advertir que mediante la resolución que se aclara, 
en el considerando NOVENO, punto tercero del estudio de los agravios hechos valer por 
el licenciado Luis Antonio Torres Osorno, representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática, se desarrollo correctamente la fórmula de asignación por el 
principio de representación proporcional al declarar validamente que una regiduría le 
corresponde al Partido Revolucionario Institucional y la segunda regiduría que 
corresponde al Municipio de San Matías Tlalancaleca, le corresponde al Partido 
Convergencia por haber obtenido 506 votos y que al Partido de la Revolución 
Democrática no le corresponde ningún regidor en este Municipio, debido a que de 
acuerdo al contenido de la fracción VI del artículo 323 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, deberá asignarse un regidor a aquel partido 
que no haya obtenido el cociente electoral respectivo, y como consecuencia, al haber 
obtenido los Partidos Convergencia y de la Revolución Democrática el 2% del total de la 
votación que se recibió en el presente Municipio y no haber alcanzado el cociente 
electoral, éstos son los Partidos con posibilidad de obtener la segunda regiduría en el 
Municipio de San Matías Tlalancaleca, sin embargo, el citado artículo claramente 
establece que se asignará “...en orden decreciente al número de votos que hayan 
obtenido”, y en el presente caso el Partido Convergencia obtuvo 506 votos y el Partido 
de la Revolución Democrática obtuvo 468 votos, por lo que el Partido que se le otorga la 
regiduría restante es a Convergencia. 

 
No obstante lo anterior este Tribunal Electoral del Estado de Puebla, resolvió 

asignar al Partido Convergencia la regiduría en cuestión, nombrando como regidores 
propietario y suplente, respectivamente, del Municipio de San Matías Tlalancaleca a los 
ciudadanos GABINO BARRERA VARGAS Y JORGE SALAZAR RITO, mismos que 
fueron postulados por el Partido de la Revolución Democrática, siendo lo correcto 
ordenar al Instituto Electoral del Estado de Puebla para que en un término que no 
exceda de veinticuatro horas, expida la constancia de asignación respectiva a favor de 
los ciudadanos HUMBERTO FORTIS HERRERA Y LAURA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
segundos regidores propietario y suplente, respectivamente, mismos que fueron 
postulados por el Partido Convergencia. 

 
Como consecuencia y en congruencia con lo aclarado el punto tercero del 

considerando NOVENO, del estudio de los agravios hechos valer por el licenciando Luis 
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Antonio Torres Osorno, representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, queda en los siguientes términos: 

 
3.- San Matías Tlalancaleca. 
 
En este Municipio, la Votación Efectiva es de 3,396 votos, dividida entre dos 

regidores por repartir, obtenemos un Cociente Electoral de 1,698. 
 
El Partido Acción Nacional obtuvo la mayoría relativa, por lo tanto no participa 

en la asignación. 
 
El Partido Revolucionario Institucional obtuvo 2,422 votos, con lo que obtiene 1 

Regidor por Cociente Electoral, sobrándole 724 votos. El Partido Convergencia obtuvo 
506 votos, por lo que le corresponde 1 Regidor aplicando el contenido de la fracción VI 
del artículo 323 del Código Comicial. Al Partido de la Revolución Democrática no le 
corresponde ningún Regidor por este Principio en el Municipio de San Matías 
Tlalancaleca. 

 
Como consecuencia, resulta procedente revocar la constancia de asignación 

otorgada a favor de los ciudadanos DAMARIS GUTIÉRREZ DÍAZ y ALICIA RAMÍREZ 
CASTRO, terceros regidores propietario y suplente, respectivamente, mismos que fueron 
postulados por el Partido Revolucionario Institucional; y por lo tanto, ordena al Instituto 
Electoral del Estado de Puebla (sic) para que expida la constancia de asignación 
respectiva en favor de los ciudadanos HUMBERTO FORTIS HERRERA Y LAURA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, segundos regidores propietario y suplente, respectivamente, 
mismos que fueron postulados por el Partido Convergencia. 

 
Por lo expuesto y fundado, se  
 

A C U E R D A 
 
ÚNICO.- Se aclara la sentencia dictada por este Tribunal Electoral del Estado 

de Puebla, el día tres de febrero de dos mil cinco, dentro del expediente TEEP-I-
101/2004 y sus acumulados TEEP-I-102/2004 y TEEP-I-118/2004, para quedar en los 
términos precisados en la parte considerativa de esta resolución ..>> 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la función estatal de 
organizar las elecciones se ejerce a través del Instituto Electoral del Estado siendo 
éste un organismo de carácter público y permanente, autónomo e independiente, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo principios rectores de 
esta función la legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, en 
términos del artículo 8 del dispositivo legal en cita. 
 

2.- Que, el artículo 79 del Código de la materia, señala que el Consejo 
General será el Órgano Superior de Dirección del Instituto y el responsable de 
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vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de vigilar que los principios rectores de la función electoral  
guíen todas las actividades del Instituto. 

 
3.- Que, de conformidad con lo estipulado por el artículo 325 del Código de 

Instituciones de Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Tribunal Electoral 
del Estado, como máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral del Estado, 
es el organismo de control constitucional local, autónomo e independiente, de 
carácter permanente, encargado de garantizar que los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad.  

 
4.- Que, con fundamento en las disposiciones legales descritas en los 

considerandos que anteceden y en virtud de haber existido un evidente error  en la 
asignación efectuada por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, respecto de 
los regidores por el principio de representación proporcional en el Municipio de 
San Matías Tlalancaleca, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 7, con 
cabecera en San Martín Texmelucan, del Estado de Puebla; el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado, en observancia y estricto cumplimiento a lo 
expresado en la aclaración de sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla, dictada en el expediente identificado con el número TEEP-I-101/2004 y 
sus acumulados TEEP-I-102/2004 y TEEP-I-118/2004, procede a dar 
cumplimiento a la mencionada aclaración, por lo que deberá expedirse y otorgarse 
la constancia de asignación de regiduría de representación proporcional a favor de 
los ciudadanos postulados por el Partido Convergencia, en el Municipio de San 
Matías Tlalancaleca, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 7, con cabecera 
en San Martín Texmelucan, del Estado de Puebla; cuyos nombres se especifican 
a continuación y que fueron transcritos de la parte considerativa de la aclaración 
de sentencia en mención. 

 
NOMBRE CARGO 

 
HUMBERTO FORTIS HERRERA 

 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
LAURA HERNÁNDEZ MARTINEZ 

 
REGIDOR SUPLENTE 

 
5.- Que, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 91 fracción XXIX, 

93 fracción XXI y 324 fracción II del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, así como en la parte conducente de la 
aclaración de sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, 
dentro del expediente identificado con el número TEEP-I-101/2004 y sus 
acumulados TEEP-I-102/2004 y TEEP-I-118/2004, el Consejo General del Instituto 
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Electoral del Estado, estima oportuno facultar al Consejero Presidente y al 
Secretario General para expedir y otorgar la constancia de asignación de regiduría 
de representación proporcional, de conformidad con lo argumentado en el 
considerando inmediato anterior. 

 
Consecuentemente, el Consejo General de este Organismo, estima 

procedente solicitar al Partido de la Revolución Democrática la devolución de la 
constancia de asignación de regiduría por el principio de representación 
proporcional expedida por este Órgano Superior de Dirección, en acatamiento a la 
parte conducente de la Resolución del Tribunal Electoral del Estado de Puebla, 
identificada con el número de expediente TEEP-I-101/2004 y sus acumulados 
TEEP-I-102/2004 y TEEP-I-118/2004; por tal motivo, se faculta al Consejero 
Presidente del Instituto Electoral del Estado para que solicite la constancia de 
asignación de regidores por el principio de representación proporcional a los 
ciudadanos, que a continuación se enuncian; en virtud de que mediante la 
aclaración de sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla han 
quedado sin efecto.  

 
NOMBRE CARGO 

 
GABINO BARRERA VARGAS 

 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
JORGE SALAZAR RITO 

 
REGIDOR SUPLENTE 

 
6.- Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 91 fracciones I y XXIX 

del Código Comicial y con la finalidad de hacer del conocimiento del Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla, la cumplimentación por parte de este Órgano 
Superior de Dirección a la aclaración de sentencia dictada dentro del expediente 
identificado    con el número TEEP-I-101/2004 y sus acumulados TEEP-I-102/2004 
y TEEP-I-118/2004, este Cuerpo Colegiado, estima prudente facultar a su 
Consejero Presidente para que informe al Tribunal Electoral del Estado de Puebla 
sobre el cumplimiento del presente acuerdo. 

 
En mérito de lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que le confiere 

el artículo 89 fracción LII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, otorga la 
constancia de asignación de regidores por el principio de representación 
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proporcional en el Municipio de San Matías Tlalancateca, perteneciente al Distrito 
Electoral Uninominal 7, con cabecera en San Martín Texmelucan del Estado de 
Puebla, al Partido Convergencia, en términos de lo estipulado en el considerando 
4 del presente acuerdo. 

 
SEGUNDO: Se faculta al Consejero Presidente y al Secretario General del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para expedir y otorgar la 
constancia de asignación de regiduría por el principio de representación 
proporcional correspondiente, de conformidad con lo argumentado en el 
considerando 5 de este documento. 

 
TERCERO.- Se faculta al Consejero Presidente de este Órgano Central 

para que solicite al Partido de la Revolución Democrática la devolución de las 
constancias de asignación de regidores por el principio de representación 
proporcional que fueron revocadas por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, 
de acuerdo a lo expresado en el considerando 5 de este instrumento. 

 
CUARTO.- Se faculta al Consejero Presidente de este Órgano Central para 

que informe al Tribunal Electoral del Estado de Puebla sobre el cumplimiento del 
presente acuerdo, en términos de lo argumentado en el considerando 6 de este 
acuerdo. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
once de febrero de dos mil cinco. 

 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

LIC. NOÉ JULIÀN  
CORONA CABAÑAS 




